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y oonservac16n del patrimonio. artístico nacional y los museos.
.he.ciendo las sugerencias que estimen oportunas para su reforma
-o mejor apllcación. La Memoria podré. ir acompaftada de cuan·
ta documentación grMica estime conveniente presentar el opo.
sitor (planos, mapas, diseños de vitrinM, soportes, rotulación,
lluminacl6n. etcJ. • .
. 1.& presentación de los opositores oon entrega de la docu
mentación, a que se refieren los parrafos anetriores. tendrá lu
gar con una antelación minima de sesenta días hábiles del co-
mienzo del primer ejercicio. "

La oposición. de conformidad COn 10 dispuesto en el Decreto
2006/1973. de 26 de Julio (..Boletín Oficial del Estado. de 23 de
agosto). comprenderá seis ejercicios, todos ellos eliminatorios,
cliando haya para ello voto unánime del Tribuna!.

vn.EJERCICIOS y CALIFICACIONES

Los ejercicios serán los sigulentElEi:

Primer ejerclclo.-Explicac16n oral por el ·opositor, con du·
raci6n máxima de una hora,..de su preparación y actividades
cientiftoas, publicactones que haya realizado, trabalos de cam
po, seminario, de investigación, etc. Se acompañará. un resumen
escrito. que se entregará al Tribunal para constancia en el expe·
diente del opositor. Puntueclón máxima, cuatro puntos, y mi·
nima, dos puntos. La presentaci6n de los opositores y el primer
ejercicio serán públicos.

Segundo elerc1cio.-DesarrolIo por escrito de dos temas, Igua
les pera todos los opositores. elegidos por sorteo entre los quin
ce del cuestionario oorresponrliente, diez IObre materias rela
cionad86 oon la Museologfa y cinco sobre legislaci6n re!srt1va
a las Bellas Artes. la defensa del patrimonio ..rUstico na
cional 'y los museos. La duración mé.xima será de tres horas.
Puntuación máxima, seis puntos. y mlnima. tres puntos.
T~er ejerclcio:-Desarrollo por escrito de dos temas iguaJes

para todos los oPOSitores, elegidos por sorteo entre los treinta
del cuestionario correspondiente sobre materlas cienUficas reja·
donadas con las Bellas Artes y 188 Art~ 'Populares. Su dura
ci6n máxima 'será de cuatro horas. Puntuación mAxirna para
este eiercido, seis puntos, y mfnima, tres puntos. .

Cuarto ejercic1o.-De6arrollo 'J)Or escrito de dos temas iguales
para todos los opositores, elegidos por sorteo entr~ los cua..
renta del cuestionArlo Correspondiente &Obre materias c1ent1f1·
cas relacionadas oon la Etnograffa hispánica. Su duracl6n má.
xlma será de cuatro horas. Puntuación mAxima para este eJer
cicio. seis puntos. y mínima..tres puntos.

Quinto ejemcio.-Reconoelmlento, clasificaci6n y tasación l'&
zonada de diez ob1etos o láminas Que 88 relacionen OOn las
Bellas Artes y con le..s Artes Populares. pudiendo utilizl!II" los
opositore& cuantos Inc;trumentos auxiliares y bibliografía estimen
oportuno. 1.& duraci6n mAxima seré. de Cinco horas. Puntua..
ci6n mUima,ocho puntos, y mfnima, cuatro puntos.

Sexto elordcio.-Reconocim1ento, clastn0aci.6n y ta8SJCi6n ra·
zone.da de diez objetos o láminas que 8e ~lacionen COn la Etno-
graNahlspé.n1ce., pudiendo 'ut11lzar los opositores cuantos ins·
trumentos auxiliareS y bibliografia estimen oportuno. La dura
ci6nmAxima seré. de cinco horas. Puntuaci6n má.xima, ocho
J;untcs, y minima.· cuatro· puntos.

Salvo el primer ejercicio, los demás serán e¡:;cr\tos y se
166ré.n en sesi6n púbHca convo08da a este efecto. No podrá rea-
lizarse mAs d6 un ejercicio por día. '.

Cada e1ercieto se calificará al final del mismo, con la pun~
tuaci6n que pa.rr:t. él se ha seftalado anteriormente, siendo causa
de eliminación del opositor el que éste no alcance la puntua
dOn señalada como minima. '.

VIII, PROPUESTA DE APROBADOS

81 Relación de aprobados.-Finalizada la oposición. el Tri·
bunal publicarA la relación de a:frobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos e número de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.-La propuE'sta de aprobados se·
rá elevada 'por el Tribunal a la Dirección Gener91 de Serviot06
a 106 efectos opOrtunos de SU pombramlento.

8.3 Acta. complementaria.-Junte.mente con la ~lactón de
aprobados. el TribunlLl elevaré. un acta oompltmlentaria a 106
exeluslv09 efectos d.el artfculo 11.2 de la ReglamentacI6n Ge
neral para IngTe90 en le Adm1nIstraci6n PObllca, en la que ha
bi'é.n de figurar 'POr' orden de puntu!JC16n aquellos o'POsitores
que habIendo IU'P'€'I'Bdo' tNtas lBe pruebas exoedlesen d~l n1Í
mero de plazas convocadas.

IX. PRESENTACJON. DE DOCUMENTOS

0_1 Documento•.-Los aspiran'te6 apro.bados presenterán en
la Subdirección General de Pel'8Onal 101 documentos acredIta
tivos de las condiciones de capacidad. exIgidos en la convoca
torIa, lo que acreditarin en la tornia siguIente:

al CertIficado de nacimiento del Registro CIVil oorr.opon
diente. Confonne a lo. dIspuesto por la Orden mInisterial de 12
de abril de um. dicba certtficaciónpodrA ser sustituIda por
la oxhibicl6n de una certificael6n ordlnar\á dol Registro CIvil,
el libro de familla o el de filtacfón. &éa cual sea la fecha del
documento y sin que precIse legalización del mIsmo.

" b) Copia deltftulo académ1co o oertitice.ción de tener apro
bsdas todas las asigne.turas de la o&lTera y haber hecho el
depósito p8'1"& su obtención. -

el Certlftcac1ón acreditativa, en' su caso. de tener realiza
das .las prácticas profesionales.

d) Declaraci6n o documento acreditativo de no haber sido
separado. mediante expediente d1sclplinario, de nlngítn Cuerpo
del Estado, provincia o municipio, ni hallarse inhatillitado para
el ejercicio de funciones públiCl8S.

e) Certificación expedida 1)01' alguna de las Direoclones de
la Salud de 195 Delegacionea Territoriales de Sanidad '1 Con
Sumo, acreditativa de no l)8decer enfermedad o defecto flsico
que le impida el ejercicia de laa correspondientes funoIones.

9.2 Plazo.-El pl&zo de presentacIón de documentos lIerá de
treinta día¡; hábiles. contados a panir del siguiente al de la
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- de la
lista de los opositores aprobados.

Los que tuvieran la condición de funcionaMos p1Íblieos es
te.ran exentos de Justificar d~ntalmente las condicton~s
y requisitos ya demostrados para obtener !tU ant8'l1or nombra
miento. debiendo presentar oertlftoadosdel Ministerio u Orga
nIsmo del Que dependw. acreditando su condición y cuanta'!!
circunstancias consten en su hoja de aerviciOl.

~. NOMBRAMIENTO

10.1 Nombramiento deftnitivo.-Por la Subdirección General
de Personal se extenderán los ooIT98pondientes nombramientos
de funcionarios de carrera a favor de Jos lntere&ados, cuyos
nombra.mientos se publicarán en el.Boletfn Ofidal del Estado.,
Indicando la feoha de nadm.1ento y el número de Registro de
Personal.

XI. TOMA DE POSESJON

11.1 Plaw.-En el plazo de un mes a oontar desde la noti
ficaci6n del nombramiento deberé.n los- aspirantes tamal' pose·
sión de sus cargos ., _cumplir con el reqU1l1to previsto· en -el
articulo 36 de la Ley de Funcl<m&rloo ClvUe. del Estedo, en la
fonna establecida por 01 Real Decreto "Ill7/t07ll. de 5 de abril.

11.2 . Ampltacjón.__La Administraetón podré. conceder, & pe
tición de los tnteresadOfl, una prórroga d81 _plazo establecido,
qUe no podré. exOf'lder de 1. mitad del mismo•. si laa cirouns·
tancias 10 aconsejan y·con ello no- se 'perjudican derechos de
terceros.

XII. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la. oposictón..,;...,ta convo
catoria y cuantos actos adm!nilltr&tfvoe Se deriven de ésta y
de la actuación del Tribun·a) .podrán ser impugnados por los
Interesados· en los CB8O!I y en la forma previste. en la Ley de
Prooedimiento Admini6tnrt1vo. . - .

1.0 que digo a V.I.· ..
Madrid, 13 de. juIto de 1983.-P. D., el Subsecretario. Mário

TrInidad SAnohez.

"nmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.

OR.DEN de'20 de fulio de 1968 por le qUe .e conVOCa
OJ)OIieión librs para cubrfr uno plam de Conserva-
dar vacants en el Mu.eo Nacional de Arte Hi.spano·
Musulmán de Granada,perteneci.ente al Cuerpo Fa.
cultativo de Conservadore. de -Museos.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza -deConaervador en el Museo
Ne.clonal de Arte Hispano-MululmAn de Granada. perteneciente
al Cuerpo Facultativo de Conaervadores de Museoe. de confor·
midad con el Decreto 2008/1973. de.26 de Julio, sobre la selec
efón de funcionarios ,de dicho 'Cuerpo (.Boletin Oficial del Es
tado_ de 23 de agosto). y ·con la Reglamentacl6n General para
ingreSO en la Administración Pública" aprobada por Decreto
1411/1968, de 27 de junio. a ."ropuesta de 1& Dirección General
de Bellas Artes y Archivos. ., previo informe de la Comtsión
Superior de Personal,

Esté Ministerio ha resuelto oonvocar oposición Ubre para
cubrir dioita plaza_ de acuerdo ron las siguientes bases:

1: NORMAS GEN"ERALES

1.1 Número d4 'pla%D•.--8e oonvocan pruebas selectfvB.s con
el fin de cubrir una plaza de espedal preparación en el Museo
Nacional de Ame Hsipano-Musulmá.n de Granada. vacante en
el Cuerpo Facultativo de Con!ervarlores de Museos, dotada con
!as retribuciones que legal .y reelamp,ntariamen~ le oorres~
pondan.

1.2 Caractertstl.cas de re plcnG.-El Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museoe 8Itá -ere&do por la l,ey 7/U173, de 17
de marzo, y la seleociOn de 8US funcionarios estA. regulad& por
Decreto 2OOEI/1973, de. 26 de tuUo.

1.3 Sistema .electtvo.-La I8leoctbn de los upirant61 se l'8Br
\izará mediante el sistema de opo8ic1ÓD Ubre y .. regtrt. por
1M normas -que ae _estabIeoen· ~ ~ta Orden.

n. REQU~SITOS DE:· LOS CANOIDATOS

Pata ser admitidos a las pri.ct1cas de lU pruebas selecti
vas será neoesario· reunir los siguientes requ18itoaz

al .Ser espa.t\ol. , -
bl .Tener cumplidos dieciocho afios de edad. el dfa que tina·

IIce el plazo de presentaci6n de instancias.
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o) Estar en posesión del titulo de Ucenctado en cualquIera
de lelS Fe.cultades UnlversitariM, o titulado por. Esouela.s Su·
perlares de Bellas Artes, o cua.lquiera otra de grado superior,
o en condiciones ~ obtenerlo en la lecha en que finalice el
plazo de presentación delnsta.ne1aa.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rto. del servicio dDl Estado o de la Administraci6n Local, ni
ballarse iDhabllitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o detecto (fsico que impida el
desempeilo de las correspondientes funciones.

n Haber hecho un afto de Prict1cas profesionales en cual·
quiera de los Museoa del Estado. o. donde hay,," determinado
ls- Dirección General de Bellas Artee 1 Archivos, contorme se
dispone en el artlc:uIo 3.l;t del Decreto 200811973. de 26 de tullo.

m. SOLICITUDES. . .
3,1 Forma-Loa. que deseen tomar parte en Isa pntebae

selecUvas deberán. cursar su !K>licitud en duplicado etemplar y
según modelo aneJo a la Orden de Presidencia del Gobierno
de ~ de diciembre de 1978 (cBoletJn OOci&1 del' Estado- de 16
de febrero da 1979), y 'hacer constar lo s~uiente:

A) Manifestar 105 a8plrantAI que reúnen todos los raqulst·
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del docu
mento nacional de identidad.

B) ComprOmeterse, en caso de obtener la plaza, a prestar
el juramento· a que Be refiere el Real Decreto 707/1979, de S
dR abril.

3.2 Organo o quten •• dirigBn.-Las solicitudes 9& dirigirán
.. la Subsecretarla. del Ministerio de Cultura (paseo de la Cas
t.:"l1ana, 1OU, Madrid).

3.3 Plazo de pr8.entocl6~-E1 plazo de presentación serA
de treinta dias hábiles, contad06, a. partir del siguiente al de
la publlcac1ón de esta oonvoeatori& en el .Boletín Ofici&1 del
Estado--..

3.4 Lugar cJg prsHntoctón.--La presentad6n de aol1citudes
so hará en 01 Registro General del Ministerio de Cultura (pe
seo de la Castellana, Ita, Madrid).- 0" en loe lugaru que d.
termina el arUculo oe de la- Ley de Prooedimiento· Administra-
tJva. .

3.5 Importe d4J lo, d4Jrecho. cJg examen.-Los derechos de
examen y formación de' expedten'be para participar en l. pru.

.. has 'selectivas serán de 1.500 pesetas, cuyo pago se efectuará
en la HabiUtac1ón GeneraJ del, Ministerio de Cultura, o a través
de giro postal o telegráfico, adJuntándose en este caso .. la
~1ic1tud fotocopia del recibo correspondiente.

3.8 Defecto. en 1a6 .olicttuds,.-De acuerdo con el· articulo
71 de la Ley de Prooedimiento Administrativo, se requerirá
aJ interesedo para que en el plazo de diez dial: subsane la f&lta
o acompade los documentos preceptivos con el apercibimiento
de que si no lo hiciese se arehivará su instancia sin mAs
trámite. .

IV. ADMISION' DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.-TranscUrrido el plazo de presentación
de instancias, se aprobará la lista. proviSional de adml tidas y
excluidos. la cual se- hará pública en el .Boletín Oficia.l del
Estado•. En eSta Usta deberán ape.recer el nombre y apellidos
de loa candidatos y el número del documento nacional de ideo·
tided. .

4.2 Errare• • ,. laI aolicitudB,.--Loe:· errores de hed..10 que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o ,a petición del interesado.· .

4.3 Reclamacionu contra lo U.ta provtlional.-eontra la 1111
ta provisional podrán los. interesados interponer en el plazo
de quince dias a partir del siguiente al de su publicacl.6n en el
cBoleUn Oficial del Estado-, reola.mactón de acuerdo con el ar
Uculo 121· de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista. defintttva.-Laa reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución, que lI8 publicarA. en el .Boletln
Ofict&1 del Estado_, por. la que se aprueba la lista definitiva.
en 1& que aparecerán los aspinntes admitidos y excluidos. ftgu
nndo asimismo los nombres, apellidoa y el número del docu
mento nacionaJ. de identidad.

4.5 Recurso contra la lista definitiva.~ntra la resolución
definitiva podrán 106 interesados interponer recurso de rap06i
ción ante este Ministerio, en el plazo de UD mes.

V. DESIGNACION, COMPOS.ICIÓN y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal caUftcador.-E! Trtbunal calificador será de
s~gnado por el Ministerio de Cultura, a Pl"OPueeta. de la Direc
CIón General de Bellas Artes y Archivos, y se publicará en el
.BoleUn Oficia.l del Estado--.

5.2 Composictón del Tribu'lGI.-Est4rá compuesto por cinco
mIembros titulares y otros tantos suplentes.

El Presidente seré. designado entre miembro5 de número de
las Reales Acedemiae o del Consejo Superior de Investigacio
nes CtenUficas, CatE'dréticos de Universidad o funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Conservadoree: de MuSeofI cuando estee
últimos sean o hayan sido Directores de MuseoS. Ne.clonales o
Asesores Na.cl.onales o Generales de Museos.

Tres Vocales titu1a.rel y suplentes, qUe serán funcionarios de
este mismo Cuerpo, perlenecie..ltes .. cada uno de los tercios en
que: por razón de antigüedad, se divida 1& relaci6n de funcio
n.alnos numerarios del mismo, propuestos en terna- por 1& Direc
CIón General de Bella.s. ArteI y ArcblVOl.

El restante VocaJ., titular y suplente eerá nombrado a pro
P\lesta en terna del Conse1o Naciona.l de Educación entre per
sonas de reconocida competencia en 1& materla y Q.ue ten&"
titul&cl.6n académica: superior.

Actuaré. de Secret.arto el Vocal funcionario mAs moderno.
S.3 Abstención._Los miembros del Tribunal deberán ab¡,te

nerse ·de intervenIr, Dotificandolo a 1& autorid&d oonvocante,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artJculo 20
de la Ley de ProcedimJe-nto Administrativo, dentro del plazo de
quince días a pa.rtir del siguiente al ele 1& notilicaci6n del nom
bramiento

S.4 Recusactón.-Los aspirantes podrán recusar a loe miem:.
bros del TribunaJ. cuando ooncurran las c~eun&ta.nciaaprevista
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministraUvo.

S.S Actuación del Tríbunal.-El Tribun&1 no podrA oonstituir
se ni actuar sin la asistencia de la mitad mAs uno de los tltu.
lares o suplentes, y en todo ee.so. oomo mínimo, de trae.

YI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS'

6.1 Programa.-El. Tribunal entregará a .los opositores los
temarios a que se han de ajustar los ejerciCiOS 2, 3 Y 4. en el
acto de presentación de los oposito.l'e!, que tendrá. lugar con una
antelación mínima de sEl6enta <lisa hábiles respecto del comienzo
del primer ejercicio.·- , . .

6.2 Comtenzo,-El tiempo comprendido entre la publ1cac16n
de la. convocatoria y el comienzo de los ejercicios no podrá ex-
ceder de ocho·mesee.· .

6.3 Identificación de lo. opo.itore. y orden de actuación.
El Tribunal. una vez constituido, convocarA a los 0llOsitorel
para hacer su presentación y efectuar el sorteo público -para
establecer el orden de actuación_ Asimismo. hará entrega de
los temarios a que hace· referencia el apartado' 8.1 y acordará
la fecha, hora y lugar para el comienzo de los ejercicios. Todo
ello será publicado en el cBoletin. Oficial del Estado- al menos
oon quince días de antelación a la fecha anunciada. .'

.8.4 Llamamiento.-Los opositores serán convocadOs pare e..
da ejercicio mediante llamamiento único.

6.5 Anuncio. BUCe.ivN.-No seré. obligatoria la publtcación
de los sucesivos anunelos de celebración de loa r86ta.ntes ejer
cicios en el cBoletin Ofic1&l del Estado_ No obstante, estos
anuncios deberán hacerse públiOO6 por el Tribunal en los lo-
cales donde hayan de celebrarse las pruebas.

6.8 Exclusión de a.pirante. durante la fa•• d. Hlección.
Si en cualquier mom.eoto del procedim:ento de seleccl6n lle
gase a conocimiento del Tribunal que alg1.mo de ~s aspirantes
carece de los requisitos exigidOl en la convocatoria.. &e Le ex·
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurtsdioct.ón ordi
nm1a si se &PrecIa8e inexactitud en la. declaración que fOl'·
muIó. . .

6.7 Presentoctón de op08iwre•.-En el 8Cto de su presenta
ción ante el Tribunal los opositores harán entrega al mismo de
cuantas publicaciones· y' documentos Permitan apreciar el tr&
bajo readizado por ellos con anterioridad. y una rele.ciónde loe.
idiomas que conocen. Asimismo, deberá preSentar cada uno de
ellos· relación duplicada de todo el materlaJ presentado. Una
de estas relaciones se devolvurá &1 intere&8do compulsada y
firmada por el Secretario del Tribunal. .

En el mismo acto cada opo.sitor harA entrega de una M..
maria sobre Museolo~a. En ella expondré. los conceptos genera
les sobre el tema y sus idees acerca de los museos, sobre la
manera de' conservar y acrecentar' los fondos de, los· mismos,
y criterios a seguir en su restauración, &Obre las reformas que
considera deberén introducirse en las LnstalaeioDM museol6
gicas españolas y maneras de plantear la funci6n de los mu
seos, tanto por lo qUe se refiere a la adquisición de fondol
como a obf'86 de fébrica.

En la ~emoria habrá UD apartado dedicado a consignar 101
proced1mJentos que el opositor Juzgue oportunos pera que los
museos cumplan su misión educativa. 10 más intensamente po
sible. Asimismo, deberán anotar le.sprInctpales fUentes informa
tivas y los grand8b repertorios & los qUe se deba· acudir para
el estudio de los fondos de los museos. con breve comentarlo
acerca de la utilidad y del método de usarlos.

Completarán 1& Memoria con un com~ntario general sobre
la legislación relacionada con las Bellas Artes y con la defensa·
y conservación del patrimonio artístico nacional y 101 museos,
h&ciendo las sugerencias que e6timan aportun841 para su reforma
o mejór aplicación. La MemOrla podrá ir acompañada de cuan
ta documenta.ción gráfica estime conveniente presentar el opo
sitor (phm06, ma.pas, diseOos de Vitnna.s, &aPOrtes, rotulación,
iluminación, etc.>.

La presentación de . los opositores. con entrega de la docu
mentación a que Se refieren los párrafOS anteriores. tendrá lugar
con una antelación minima de sesenta diaa ..lábiles del comi~nzo
del primer ejercicio

La opos-ición. de conformidad con lo di~uesto en el Decreto
2006/1073. de .e de julio I.Bolotln OfIcial do! Estaodo» de "" d.
agosto), comprenderá seis e1ercicios, todos ellos eliminatoriOl..
cuando haya pará ello votQ unánime del Tribunal.

vn EJERCICIOS y CALIFICACIONES

Los ejercicioa serán loe· sl.guienteel

Primer eJer<::tcio.-ExpUcaciól\ oral pOr el' opoSitor.. con du
ración máxima de una hora. de su preparación y actividades

. científicas, publicaciones que haya realizado, tra.baJC/I: ·de cam,-
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po, seminarios, de investigación, etC: Se acompañ8lI'á un reBU
men escrito que s.s entrega.rá al TrIbunal para oonstancia en
el expediente del opositor. Puntuación máxima, cuatro puntos,
y mínima, dos puntos. La pre..entación de los opositores.y el
primer ejercicio serán públicos.

Segundo ejercicio.-DesarrollQ por escrito de dos temas, igua
les para todos los opositores. elegidos por sorteo entre los
quince del cuestionario correspondiente, diez sobre ma.t.ertae re·
lacionadas con la Musoología y cinco sobre legisla.ción relativa
a las Bellas Artes, la defen~ del p~rimonio artistioo nacio-

o nal y los "museos. La duración máxima de este ejercicio será
de tres horas. Puntuación máxima, Beis puntos, y mínima, tres
puntos. .

Tercer &jerdcio.-Desarrollo por escrito de dos temas iguales
para. todos los opo5itores, elegid06 por sorteo entre los treinta
del cuestionario correspondiente, que versarlm sobre aspectos
referentes al arte hispano-musulmán y del magrob. Su dura
c~6n máxima será de cuatro horas. Punt'!le.ci6n máxima para
este ejercicio, seis puntos... y mínima, tres 'puntos.

Cuarto ejercicio.-DesarrolIo por escrito de dos temas 1.gualee
para todos los opositores, elegidos por sorteo entre los CUEl!renta
del cuestionario correspondiente sobre materias cienUficas pro
pias del arte musulmán del Próximo y Medio Oriente. Su du
ración mAxime. será de cuatro horas. Puntua.ción máxima para
este ejercicio, seis punto.s, y mínima, tres puntos.

Quinto ejercicio.-Reconocirniento. clasificación y tasaci6n ra
zonada de diez objetos o láminas que se relacionen con el arte
hispano-musulmán y del magreb, incluidas piezas de numismáti
ca y epigrafia de esta área cultural, pudiendo utilizar los opo
sitores cuantos iI).strumentos auxtliares y bibliografía estimen
oportuno. La duración máxima será de cinoo horas. Puntuación
mbima. ocho puntos, y mínima, cuatro puntos. .

Sexto elercicio.-Reconocimiento. clasificación y tasación ra
zonada· de diez objetos o láminas que se relacionen con el arte
musulmAn del Próximo y Medio Oriente, Incluidas piezas de epI
grafía y numismátka. árabe. irani, turca e india. pudiendo uti
lizar 105 opositores cuantos instrumentos auxiliares y. bibliogra.
fía estimen QpOrtuno. La duración máxima será de cinoo horas.
Puntuaci6n máxima, ocho puntos, y mínima, cuatro puntos.

Salvo el primer ejercicio. lOs demás serán escritos y se
leerán en &esión pública oonvocada a este efecto. No podrá
realizarse mAs de un ejercicio por día.

Cade. ejercicio Se calificarA al final del mismo, con la pun
tuación que para él se ha señalado anteriormente. siendo cau
sa de eliminación del opositor el que éste no alcance la pun
tuaciÓn sei\alada como mínima.

VIII. PROPUESTA DE-APROBADOS

8.1 Relación de aprobados.-Finalize.da la oposición, el Tri
·bunal publicará la rt.lact6n de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convo
cadas.

8.2 Propuesta de aprobadol' -La propuesta de &Probados
será elevfl,da por el Tribunal a la DireccióD GeDeral de Servi·
cios a los efectos oportunos de su nombramiento.

8.S Acta complementarw.--'Juntamente con la relación de
a.probados, el Tribunal eleverrtL UD acta complementaria a los
exclusivos efectos deL articulo 11.2 de la Reglament&ct6n G&
neral para ingreso en le. Administraci6n Pública. en la que ha.
brán de figurar por orden de puntuación aquellos opositores que
habiendo superado todas las prueba! excediesen del número de
plazas convoca~as.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-Los. aspirantes BiProbados presentarl1.n en
la Subdirección General de Personal los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad exigidos en 181 oonvooa
toria. lo que acreditarán en la forme. siguienta:

al Certificado de nacimiento del Registro Civil con-espon~

diente. Conforme á. lo dispuesto por la Orden ministerial de 12
de abril de 1971, dicha certificación l)OdI'é. ser sustituida por
181 ethibiclÓD de una certifica.clón ordfnaria del Registro Civil.
el Ubro de fe.m.iUa o el de filiación, sea cua.l sea la fecha del
documento y sin que l'f'eCise legalizaciÓD' del mismo.

bl Copia' del titulo académico o certificación de tener apro·
.hadas todas las asignaturElB de la oa.rrem y haber hect10 el
depósIto parn. su obtención.

el certificación acreditativa, en su 0&.90, de tener real1za
das las prácticas profesionales.

dl Declaración o documento acreditativo de no haber sido
separado; mediante expediente disciptinarlo, de ,ningún Cuerpo
del Estado, provincia o municipio, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. . .

el Certificación expAdida por alguna de 1&6 Direociones de
la Salud de las Delegaciones Territoriales de sanidad y _Con
sumo. acreditativa de- no padecer enfermedad· o defecto físico
que le impida el ejercido de 1815 correspondientes funciones.

9,2 Plazo....:..El plazo de presentación' de documentos será de
treinta dfas hábiles, contados a parUr _del siguIente al de la
fecha de publioaci6n en ..el .Boletín Oficial del Estado. de la
lista de 106 opo.sitol"'eS aprobados.

Los qUe tuvieran la oondicl.6n de funCionarios públiOl)¡¡ esta
rán 'exen.tos .de . justificar documen talmente .las· oondiclones y

requisitos ya demostrados para obtener su anteriOr nombra
miento, debiendo preseDtar cert:ficados del Ministerio u Orga
nisJYIo del que dependan. e.creditando su condición y cuantas
circumstanc1álS consten en su hoja de senoicios.

X. NOMBRAMIENTO

10.1 Nombramiento definitivo.-Por la Subdirección General
de Personal se extendertLn los correspondientes Dombramientos
de funcionari06 de carrera a favor de los interese.dos, cuyOS
nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficiatl del Esta~

do_, indicando la fecha de nw:::tmiento y el número de Registro
de P€rsonal.

XI. TOMA DE POSESJON

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes, a contar desde le. no
tificación del nombramiento, deberáD los aspirantes tomar pose
sión de sus cargos Y cumplir ron el requisito previsto en el
mi;ículo 36 de la Ley de Funclonartos Civiles del Estado, en la
forma establecida por el Ree.l Decreto 707/1979, de 5 de a.briL

11.2 Ampliaci6n.-La AdmiDistraci6n podrá conceder a pe
tición de los interesadO'!l, una prórroga del plazo el'>t.ablecido.
que no podrá exoeder de la mitad del mismo, si las circuns
tanciQoS 10 aconseje.n y oon .ello no se perjudican derechos de
terceros.

XII. NORMA FINAL

Recurso de card.cter general contra laopostctón.-La convo
catoria y .'SUS bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actue.c1ón del Tribunal, podré.n ser impugnados
pOr los interesados en)06 OllSOB y en 1& forma prevista en le.
Ley de Prooedim),ento AdmInistrativo. .

Lo que digo a V. 1,
Madrid, 20 de julio de 1983.-P.D" el Subsecretario, Marto

Trinidad StLnohez.

Dmo. Sr. Subsecretario del D~rte.mento.

ADMINISTRACION LOCAL
22113 RESOLUCION de ~ de fullo de 1983. del Ayunta.

mtentode J4ttva, referente a la. convocatoria para
proveer una PÜWl de Operador Analista..

Por el presente se h&ce p1íblico que en el .Boletin Oficial de
la Provincia de Valenda- número 171, de fecha 3 de julio del
corriente afta, 'se publican las bases de la convocatoria para
cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición, una plaza ·de
OpE>rador Ana:J.ista vacante en la plantilla de este Ayuntamiento,
encuadrada en el grupo d9 Administración Especial, subgrupo
AJ, dotada con el ooeficiente2.3. equivalente &1 indice de propor.
cionalidad 8. El plazo para presentación de solicitudes será
de treinta días hábiles a contar del siguieDte hAbil en que
aparezca publIcado el anuncio presente en el .Boletfn Oficial
del Estado-.

Játiva, 23 de julio de 1983.-El Alcalde, José M. Calabuig
Adriá.-10.417·E.

22114 RESOLUCION de 2 de ag0810 de' 1983, del Ayun·
- tamiento de VUlanueva de la Serena, referente a

la convocatoria para la provisi6n en propiedad de
dos plazas de Tlfcnfcos de Admfnistraci6n General.

En el .Boletfn Oficial de la Provinela de Badajoz. número
172, de fecha 1 de agosto de 1983, se publica la convocatoria
y l:lases que regiré.n la oposición libre para proveer en propIe
dad dos plazas de Técnico de Administración General, vacan..
tes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. las
cuales estén dotadas con _el sueldo correspondiente al indice
de proporcionalidad diez, coeficiente cuatro. pagas extraordi·
narias, grado y demás retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación vigente.

Para tomar parte en la oposición sere, entre otros, requi
sito iDdispensable estar en posesIón del titulo de Licenciado
en Derecho o en Ciencias Pol1ticas, Económicas o Empresa-
I"iales, Intendente Mercantil o Actuario. .
. Las instancias, junto con los damés documentos que estable.
cen "las bases de le. convocatoria, se preseDtarAn debidamente

. reintegradas en el Registro General de este AyuntamieDto, du.
rante el plazo de treinta dtas hábiles a partir del siguiente al
de la publicación. de este anuncio en el .BoleUn Oficial del
Esta-do_. o bien en la forma prevista en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, acomp~ando en todo
caso jU'Jttficante de haber satisfecho en la Depositarfa de Fon.
dos Municipales la oantldad de 1.500 pesfltas. en concepto de
derechos. '

Villanueva de. la Serena, 2 de agosto de 1983.-El Alcalde.
10.388-E.


